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SALA PENAL 

 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se recibió por reparto las presentes diligencias para resolver la impugnación de competencia 

aducida por la apoderada de víctimas, frente a la solicitud de entrega provisional del vehículo 

de placa TPS-015, no obstante, encuentra el suscrito Magistrado que si bien la profesional de 

derecho no refirió cual es el funcionario competente para resolver dicha petición, también 

lo es que dentro de expediente obrante en documento PDF archivo 003 se encuentra la 

sentencia condenatoria emitida el 13 de agosto de 2010 por el Juzgado 6º Penal del Circuito 

de esta ciudad; entendiendo que la entrega de vehículo implica una decisión definitiva que 

sistemáticamente le corresponde a quien debe decidir la suerte del proceso. 

 

El punto está claramente esclarecido por la jurisprudencia, específicamente por la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la providencia del 28 noviembre de 2012, 

radicado 40246, que sobre el tema dijo lo siguiente: 

 

“Desde tal perspectiva ha de inferirse que las medidas de restablecimiento del derecho 

pueden ser de naturaleza personal, si recaen sobre las personas, o real, en caso de 

hacerse efectivas respecto de los bienes afectados con la conducta punible, pero, a su 

vez, pueden ser provisionales o definitivas dependiendo de su contenido, es decir, si 

tienen por objeto irradiar un manto de protección frente a un posible daño derivado de 

la comisión de una conducta punible, cuya índole es cautelar o meramente preventivo, 

o si apuntan a adoptar medidas definitivas tendientes a retornar las cosas a su estado 

original o predelictual, evento en el cual se exige un convencimiento más allá de toda 

duda razonable acerca de la materialidad de la infracción o del tipo objetivo. 

 

Los dos tipos de medidas son necesarias para materializar cabalmente los derechos de 

las víctimas, no sólo reconocidos en el ámbito constitucional y legal interno, al paso que 

han sido desarrollados ampliamente por la jurisprudencia en las dos materias, sino, 

además, por múltiples instrumentos internacionales ratificados por el Estado que 

propenden por la vigencia de los principios de verdad, justicia y reparación a su favor, 

consagrados entre otras disposiciones en los artículos 9.5 del Pacto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos, 10 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

14 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, 4 de la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las 

víctimas de delitos y del abuso de poder, 19 de la Declaración sobre la protección de 

todas las personas contra las desapariciones forzadas, 49 a 52 del Convenio de Ginebra 

para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en 

campaña (Convenio I), 10 y 11 del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 

12 de agosto de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados 

Internacionales (Protocolo I), 50 a 53 del Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que 

corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar 

(Convenio II), 129 y 130 del Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los 

prisioneros de guerra (Convenio III), título III, sección I y artículos 45, 46, 146, 147 del 

Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de 

guerra (Convenio IV) y 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Ahora bien, cuando tales medidas son de carácter provisional, independientemente de 

si son personales o reales, vgr. imposición de medida de aseguramiento sobre las 

personas;  suspensión del poder dispositivo sobre bienes (arts. 83 y 85 del C.P.P.); 

suspensión de personerías jurídicas o cierres temporales de locales o establecimientos 

abiertos al público (art. 91 ibídem); medidas cautelares sobre bienes (arts. 92 a 101 del 

ejusdem) y suspensión de registros obtenidos fraudulentamente (art. 101 ib.), la 

competencia es del juez de control de garantías; empero, si lo que se pretende es el 

restablecimiento pleno del derecho, conforme lo establece la sentencia C-060 de 

2008, ya no con carácter provisional o transitorio, análisis que comporta juicios 

concretos y valorativos en punto de la materialidad de la conducta punible o del 

denominado tipo objetivo, lo cual puede ocurrir en la sentencia o en una decisión que 

ponga fin al proceso, la competencia será del juez de conocimiento.” Negrillas fuera 

del texto. 

 

Por lo anterior, remítase la actuación al Juzgado 6º Penal del Circuito para que proceda 

conforme a lo expuesto. 

 

Comuníquese a las partes. 

 

Cúmplase. 

 

 

JUAN CARLOS ACEVEDO VELÁSQUEZ 

Magistrado 


